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Dirección de Capacitación de Profesionales 

de la Salud 

Selección de Instructores y Coordinadores Docentes 

ANEXO I 

REGLAMENTACION 

CAPÍTULO I 

REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA SELECCION DE INSTRUCTORES DE 
RESIDENTES   Y/O COORDINADORES DOCENTES. CONSTITUCIÓN DEL JURADO 

Artículo 1°: Los   Instructores   y   Coordinadores   Docentes   serán     seleccionados, según lo establecido en el Reglamento de Residencias Decreto 2557/01, artículos 44° y 45°1 , por  concurso  de  antecedentes  y  oposición  que  será  celebrado  en  la  Sede  del establecimiento al que pertenezca la Unidad de Residencia o en la sede de la Región Sanitaria  en  el  caso  en  que  la  unidad  de  residencia  corresponda  al  primer  nivel  de atención o a una Unidad de Residencia Regionalizada. 

Artículo 2º: No podrán presentarse a los concursos, aquellos profesionales que: 

•   se encuentren cumpliendo la función de instructor, en otra unidad de residencia; 

•   hubieran   participado de un concurso anterior y mantengan una situación litigiosa 

con el Ministerio de Salud, sin resolución definitiva a la fecha del concurso actual; 

•   en  su  rol  de  instructor,  hayan  sido  sancionados  por  falta  de  cumplimiento  del 

compromiso de gestión. 

Artículo 3°: La inscripción a los Concursos implica el conocimiento y aceptación de la presente norma, por parte de los postulantes. Para   formalizarla, deberá   presentarse la siguiente documentación: 

•   Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica. 

•   Título profesional respectivo. Original y fotocopia 

•   Matrícula profesional expedida por el organismo que legisla a la disciplina. 

•   Certificado de ética. 

•   Declaración jurada de compatibilidad horaria. 

•   Constancia del cargo, dependencia, régimen horario, categoría y función por el que 

realiza tareas asistenciales, otorgado por la dependencia. 

1 Artículo 44º: Los Instructores de Residentes serán profesionales del Servicio o del establecimiento, en actividad. En 
los casos en los que no pueda cumplimentar este requisito y las autoridades de la Residencia lo consideren necesario, 
podrán incorporar como Instructores a profesionales de la especialidad con vínculos formativos con el Servicio y/o 
establecimiento.  Los  Instructores  de  Residentes  deberán  ejercer  el  Plan  asistencial  y  educacional  previamente 
establecido. 

Artículo 45º: La Selección de los Instructores de Residentes se realizará por Concurso de antecedentes y oposición y el 
llamado y las condiciones serán establecidas por el Área de Docencia e Investigación del establecimiento, según las 
normativas fijadas por el nivel central, quienes constituirán un Jurado para la realización del mismo.  La única instancia 
de apelación de los aspirantes estará dada por quienes establecieron las pautas del llamado y las condiciones del mismo. 
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•   Curriculum profesional, debidamente rubricado, según modelo obrante en el Anexo 

II de la presente, en original y 6 (seis copias) acompañado por la documentación 

que lo acredite en original y 1 (una) copia. 

•   Propuesta de planificación docente,   con el aval previo de la pedagoga regional, 

acorde  a  los  lineamientos  del  Programa  Provincial  de  la  especialidad  y  a  los 

Artículos 56°, 57°  y  58°2  del  Reglamento  de  Residencias  (Decreto  2557/01), 

original debidamente rubricada y 6 (seis) copias en papel. 

•   Para el caso de Coordinador General del PRIM se deberá incluir original y 6 (seis) 

copias de la propuesta de gestión en el sistema de capacitación para garantizar la 

viabilidad   de   los   lineamientos   del   Proyecto   de   Residencias   Integradas 

Multidisciplinarias. 

Artículo  4°: Podrán presentarse al concurso de Coordinador General del Proyecto de Residencias Integradas Multidisciplinarias los profesionales que acrediten: 

•   ser argentino nativo, por opción o naturalizado. 

•   ser profesional de las disciplinas que integran el Proyecto. 

•   haberse   desempeñado   o   desempeñarse   actualmente   en   establecimientos 

pertenecientes a Municipios o al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires de la Región Sanitaria donde se desarrolle el Proyecto. 

•   prácticas interdisciplinarias en el Primer Nivel de Atención. 

Artículo 5°:   La selección de aspirantes a Instructores se llevará a cabo en el hospital al que pertenezca la unidad de residencia. Estará a cargo de un Jurado    propuesto por Docencia  e  Investigación  de  dicho  establecimiento,  el  que  será  designado  por  la Dirección de la Región Sanitaria correspondiente, y estará integrado por: 

2 Artículo 56º: Cada unidad de residencia adecuará el programa provincial a su contexto particular. En esta instancia el diseño curricular contemplará; 

a)   perfil del profesional a formar en la residencia del establecimiento; 

b)   objetivos generales y específicos. Estos últimos distribuidos por año; 

c)   recursos humanos y materiales del establecimiento donde tendrá asiento la residencia; 

d)   nominación del equipo docente: jefe de Servicio, Instructor, jefe de residentes, profesionales de planta del servicio, 

docentes invitados. 

Plan de formación por áreas: 

Científico-Académico:  Programa  analítico  de  contenidos: 
(específicos  de  la  especialidad;  de  Salud  Pública;  de 

investigación y de los cursos de capacitación complementaria, tales como idiomas,  informática, etc.) 

Teórico Práctico Asistencial: Cronograma de actividades en C.E.; internación y guardias; interconsultas. Especificación 
de los espacios destinados a la reflexión y articulación teórico-práctica, y nominación de los responsables de los 
mismos. 

Programa de rotaciones obligatorias y optativas, intra y extrahospitalarias, destinadas a completar la formación del residente. 

Plan de actividades comunitarias. 

Evaluación: Cronograma indicando: Instancias de la evaluación, sujeto de la misma, responsable y contenidos, en el marco del sistema único adoptado por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. 

Artículo 57º: El sistema de evaluación de las Residencias tendrá en cuenta el seguimiento continuo de la formación del 
residente contemplando evaluaciones de proceso, evaluaciones anuales para la promoción al año inmediato superior, y 
la acreditación final del proceso total de formación, de acuerdo a los programas de cada especialidad aprobados 
mediante Resolución y las Disposiciones complementarias de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la 
Salud. 

Artículo  58º: Los Programas deberán garantizar una formación integral del Residente. Para ello, contendrán, en aquellas especialidades o disciplinas en que se considere necesario, la rotación obligatoria de los residentes por los diferentes niveles de atención en que se compone el sistema de salud de la Provincia de Buenos Aires, debiendo para ello preverse que el proceso de enseñanza aprendizaje se desarrolle bajo condiciones óptimas posibles. 
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• Un  (1) Presidente que será el Jefe de Docencia e Investigación del establecimiento Sede de la Unidad de Residencia (Miembro titular) o un Jefe de Servicio con unidad de residencia, designado por él. 

• El Jefe del Servicio o Jefe de Sala, sede de la Unidad de Residencia en concurso. 

• Un (1) Instructor de la especialidad en concurso perteneciente a otra sede de residencia 
de la región sanitaria (Miembro Titular),   o en su defecto, un docente de la Universidad o 
miembro  de  la  Sociedad  Científica  correspondiente  o  representante  del  Colegio 

Profesional respectivo, propuesto por el Responsable Regional de Residencias, con el aval de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. 

• Un (1) pedagogo regional. 

• Un (1) representante de los residentes del último año de la Unidad de Residencia   en la que se concursa el cargo, elegido por sus pares por simple mayoría. 

El jurado deberá conformarse con los miembros establecidos en primer término (titulares). 
Cuando este requisito no pueda cumplimentarse, la constitución del mismo será elevada a 
la   Dirección   de Capacitación de Profesionales de la Salud, con una antelación de  5 
(cinco) días hábiles a la sustanciación del concurso, para su aprobación. 
El Responsable Regional de Residencias actuará como fiscalizador del proceso. En caso 
de no contar con esta figura en la region sanitaria, la Dirección de Capacitación de 
Profesionales de la Salud designará su reemplazo o un refuerzo para cumplir con tal 
función. 

La Dirección de Capacitación de Profesionales de Salud podrá designar un veedor de nivel central. 

Podrá constituirse el jurado sin el representante de los residentes en el   caso de Unidades 
de  Residencia  que  no  cuenten  con  la  antigüedad  suficiente  como  para  cumplir  tal 
requisito. 

Artículo 6°: La   selección   de   aspirantes a   Instructores de residencias con Sede en el 
Primer  Nivel  de  Atención, (Residencias  Regionalizadas,  PRIM,  Medicina  General, 

Enfermería  Comunitaria,  Psicología,  Trabajo  Social,  y  todas  las  posibles  disciplinas previstas o insertas hasta hoy en 1er Nivel) se llevará a cabo en la sede regional y estará a  cargo  de  un  jurado,  designado  por  la  Dirección  de  la  Región  Sanitaria correspondiente e integrado por: 

• Un (1) Presidente, que será el Jefe de Docencia e Investigación del hospital del área 
programática donde se encuentre la unidad de residencia  (Miembro Titular) o, en su 
defecto, el Director de Salud del Municipio o el Jefe de la Unidad Sanitaria donde se 

desarrolle el proyecto. 

• Un (1) instructor de la especialidad en concurso de la misma región sanitaria, que se 
desempeñe en el 1er. Nivel de atención (Miembro Titular). En caso de que no lo hubiere 
la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud designará a un profesional de 

la especialidad. 

• Un  (1)  profesional  del  equipo  de  salud  municipal  de  la  especialidad  en  concurso, propuesto por el Director de Salud del Municipio respectivo. 

• Un (1) pedagogo regional. 

• Un (1) representante de los residentes del último año de la especialidad en concurso perteneciente a la Unidad de Residencia   en la que se concursa el cargo, elegido por sus pares por simple mayoría. 

El jurado deberá conformarse con los miembros establecidos en primer término (titulares). Cuando este requisito no pueda cumplimentarse, la constitución del mismo será elevada a la   Dirección   de Capacitación de Profesionales de la Salud, con una antelación de  5 (cinco) días hábiles a la sustanciación del concurso, para su aprobación. 
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El Responsable Regional de Residencias actuará como fiscalizador del proceso. En caso 
de no contar con esta figura en la region sanitaria, la Dirección de Capacitación de 
Profesionales de la Salud designará su reemplazo o un refuerzo para cumplir con tal 
función. 

La Dirección de Capacitación de Profesionales de Salud podrá designar un veedor de nivel central. 

Podrá constituirse el jurado sin el representante de los residentes en el caso de Unidades de  Residencia  que  no  cuenten  con  la  antigüedad  suficiente  como  para  cumplir  tal requisito. 

Artículo  7°:  La    selección    de    aspirantes  a  Coordinador  General  del  Proyecto  de Residencias Integradas Multidisciplinarias (PRIM) se llevará a cabo en la sede regional y estará a cargo de un jurado propuesto por la región sanitaria correspondiente, el que será designado  por  la  Dirección  de  Capacitación  de  Profesionales  de  la  Salud  y  estará integrado por: 

• Un (1) presidente, que será el Responsable Regional de Residencias de la región donde se desarrolla el proyecto. En caso de no contar con esta figura en la region sanitaria, la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud designará su reemplazo. 

• Un  (1)  profesional  del  equipo  de  salud  municipal  perteneciente  a  alguna  de  las disciplinas y/o especialidades que integran el proyecto, propuesto por el Director de Salud del Municipio. 

• Un (1) instructor actual de alguna de las disciplinas que conforman el proyecto a nivel 
local. 

• Un (1) pedagogo regional. 

• Un (1) representante de los residentes del último año de las disciplinas que conforman el proyecto, elegido por sus pares por simple mayoría. 

La Dirección de Capacitación de Profesionales de Salud podrá designar un veedor de nivel central. 

Podrá constituirse el jurado sin el representante de los residentes en el caso de Unidades de  Residencia  que  no  cuenten  con  la  antigüedad  suficiente  como  para  cumplir  tal requisito. 

Artículo 8°: Los profesionales que resultaren seleccionados formalizarán la aceptación 
del cargo mediante la firma de un compromiso de gestión según modelo obrante en el 
Anexo II de la presente, el que será rubricado por el Jefe de Servicio, el Jefe de Docencia 
e Investigación del establecimiento para las disciplinas y/o especialidades hospitalarias, y 
por el Responsable Regional de Residencias. Para el caso de las residencias con sede en 
el primer nivel de atención, será rubricado por el Jefe del Centro de Salud, el Jefe de 
Docencia del hospital del área programática donde se encuentre la unidad de residencia, 
el Director de Salud del Municipio y el Responsable Regional de Residencias. 

Artículo 
9°:  La  comprobación  debidamente  documentada  de  incumplimiento  del 
compromiso de gestión implicará la revocación de la designación y el cese del profesional 
en su cargo. 

Artículo 10°: Cuando   se   produzca   una   vacante   por   renuncia   o   cualquier   otro causal de cese se procederá a un nuevo llamado a concurso, previa autorización de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. 
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Artículo 11°: Las designaciones de instructores y coordinadores docentes estarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria correspondiente, y la gestión administrativa se realizará conforme a las normas de procedimiento previstas para tal fin. 

CAPÍTULO II 

INSTANCIA PREVIA AL CONCURSO 

De las responsabilidades del Nivel Regional 

Artículo 12º: El equipo regional de capacitación tendrá a su cargo la comunicación a los 
Jefes  de  Docencia  e  Investigación  de  la  totalidad  de  concursos  a  celebrarse  en  los 
establecimientos  asistenciales  de  la  región  sanitaria  respectiva,  según  directivas 
emanadas de la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud, para cada ciclo. 

Artículo 13º: La Dirección de Región Sanitaria deberá garantizar la difusión entre los efectores  provinciales  y  municipales  de  su  región,  del  llamado  a  Concurso  para  la selección  de  docentes  para  residencias  con  Sede  en  el  Primer  Nivel  de  Atención, (Residencias Regionalizadas, PRIM, Coordinador General del PRIM, Medicina General, Enfermería  Comunitaria,  Psicología,  Trabajo  Social,  y  todas  las  posibles  disciplinas previstas o insertas hasta hoy en  1er Nivel), y notificará en forma fehaciente a los actores involucrados en el mismo. 

Artículo 14º: El Director de la Región Sanitaria correspondiente designará a los Jurados para los concursos previstos en los artículos 5º y 6º de la presente. 

Artículo 15º: El Equipo regional de capacitación tendrá la responsabilidad de fiscalizar la implementación de todos los concursos que se celebren en la región, conforme a la presente.  Para  ello,  deberá  coordinar  con  las  áreas  de  Docencia  e  Investigación  el Cronograma de desarrollo de los Concursos de su RS. 

Artículo 16º: El equipo regional de capacitación llevará a cabo, durante 5 días hábiles, la inscripción de los postulantes para los concursos de Instructor de residencias con Sede en el Primer Nivel de Atención y de Coordinador General del Programa de Residencias Integradas  Multidisciplinarias  (PRIM),  verificando  el  cumplimiento  de  los  requisitos explicitados  en  la  presente  norma,  quedando  facultado  el  Responsable  Regional  de Residencias para certificar la autenticidad de las fotocopias que se presenten, previa confrontación con su correspondiente original. 

Artículo 
17°:  El  pedagogo  regional  brindará  asesoramiento  pedagógico  a  todos  los 
postulantes de su región, para la formulación de la propuesta de planificación docente, 
cuya aceptación y aprobación será condición imprescindible para formalizar la inscripción. El equipo regional de capacitación planificará y difundirá en las sedes el cronograma para desarrollar las actividades previstas en el presente artículo. 

Articulo 18°: Para los concursos cuya inscripción se celebre en la región sanitaria, y una 
vez finalizada la misma, el Equipo Regional de Capacitación proveerá a cada miembro del 
jurado y en un plazo mayor a  3 días hábiles previos al concurso, el Decreto  2557/01, 
disposiciones referidas a la evaluación de los residentes y a Bloque de Formación Común, 
y aquellas que se incorporen con alcance a los residentes,   el Programa Provincial de la 
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Especialidad, la presente norma y el   Currículum Vitae y   propuesta docente de cada postulante, en sobre cerrado. 

Articulo  19°: Para los concursos que se celebren  en la región sanitaria, y con una 
antelación de  48 hs previas a la instancia de concurso, el Responsable Regional de 
Residencias o el profesional del Equipo Regional en quien éste delegue, sorteará un tema 
del  programa  provincial,  para  ser  expuesto  en  la  instancia  de  oposición,  entre  los 
propuestos por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. Los mismos 
serán publicados con anterioridad en la página web del ministerio de salud de la provincia 
de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). 

Es responsabilidad de los postulantes estar presente en este acto y notificarse del tema sorteado. 

Articulo 20°: El equipo regional de capacitación deberá archivar toda la documentación que se produzca durante el desarrollo de los concursos regionales previstos en los Art. 6° y 7°, por el término de duración de los mismos (3 años). 

De las responsabilidades de Docencia e Investigación 

Artículo 21°: El responsable de Docencia e Investigación deberá publicar en la cartelera del área, a partir de la fecha de comunicación desde la región sanitaria, los concursos que se celebrarán en todos los establecimientos de la región. 

Artículo 22°: Coordinará con el equipo regional de capacitación la implementación del/los concursos a desarrollar en su establecimiento y el cronograma de desarrollo. 

Artículo  23°:  Deberá  notificar  fehacientemente  el  llamado  a  concurso  a  todos  los 
profesionales de los servicios del establecimiento, involucrados en el mismo. Llevará a 
cabo,  durante 5  (cinco)  días  hábiles,  la  inscripción  de  los  postulantes  para  dichos 

concursos, verificando el cumplimiento de los requisitos explicitados en los artículos 2º y 3º  de  la  presente  norma,  quedando  facultado  para  certificar  la  autenticidad  de  las fotocopias que se presenten, previa confrontación con su correspondiente original. 

Artículo 24°: Tendrá a su cargo asesorar a los postulantes y proveer el cronograma del concurso, la presente norma, el Decreto 2557/01, disposiciones referidas a la evaluación de los residentes, Bloque de Formación Común, aquellas que se incorporen con alcance a los residentes y el Programa Provincial de la disciplina/especialidad a concursar. 

Articulo 25°:   El responsable de Docencia e Investigación propondrá al Equipo Regional de Capacitación los profesionales que integrarán el jurado según lo previsto en el art. 5° de la presente. Una vez finalizada la inscripción proveerá a cada miembro del jurado y en un plazo mayor a  3 días hábiles previos al concurso, la presente norma, el Decreto 2557/01  y  Disposiciones  referidas  a  la  evaluación  de  los  residentes  y  al  Bloque  de Formación  Común,  aquellas  que  se  incorporen  con  alcance  a  los  residentes  y  el Programa de la disciplina/especialidad en concurso, Currículum Vitae y propuesta de planificación docente de cada postulante. 

Articulo  26º:  Para  los  concursos  que  se  celebren  en  el  establecimiento,  y  con  una 
antelación de 48 hs, el Jefe de Docencia junto al Jefe de Servicio o en quien éste delegue, 
sorteará un tema del programa provincial para ser expuesto en la instancia de oposición, 
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entre los propuestos por la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud. Los 
mismos  serán  publicados  con  anterioridad  en  la  página  web  del  ministerio  de  salud 
(www.ms.gba.gov.ar). 

Es responsabilidad de los postulantes estar presente en este acto y notificarse del tema sorteado. 

Articulo 
27°:  Las  áreas  de  Docencia  e  Investigación  deberán  archivar  toda  la 
documentación  que  se  produzca  durante  el  desarrollo  de  los  concursos  en  el 
establecimiento, por el término de duración de los mismos (3 años). 

CAPÍTULO III 

INSTANCIA DE CONCURSO 

Previo a la oposición 

Articulo 28°: Una vez constituido el jurado, el presidente procederá a sortear el orden para las exposiciones teóricas y entrevistas. 

Articulo  29°:  El  jurado  en  su  conjunto  asignará  puntaje  a  los  antecedentes  y  a  la propuesta de planificación docente de cada postulante registrando  lo actuado en  las planillas provistas para tal fin. 

Pasarán  a  la  instancia  de  oposición  los  postulantes  cuya  propuesta  de  planificación docente alcance un puntaje mínimo de 12,5 pts. 

Instancia de oposición 

Articulo 30°: Cada postulante expondrá el tema sorteado durante 30 (treinta) minutos como máximo. El jurado registrará el resultado de la evaluación. 

Articulo  31°: La entrevista de cada postulante tendrá una duración  no mayor a  30 (treinta) minutos y se iniciará una vez concluidas las exposiciones orales de todos los postulantes. El jurado registrará los resultados. 

Articulo 32°: El jurado en su conjunto asignará los puntajes finales y establecerá el orden de méritos en el Acta de Concurso diseñada para el presente acto. El acta original será firmada  por  todos  sus  integrantes  para  ser  archivado en Docencia e Investigación o Region Sanitaria según corresponda. Se   formularán   4 (cuatro) copias autenticadas por el presidente del Jurado; una para archivo en Docencia e Investigación o Region Sanitaria según corresponda, una para la formulación del expediente de designación, una para el Instructor/Coordinador  seleccionado  y  una  para  ser  remitida  a  la  Dirección  de Capacitación de Profesionales de la Salud. 

Artículo 33°:    El presidente del jurado informará el resultado a todos los postulantes y los notificará  en  el  Acta.  Asimismo  procederá  a  firmar  el  compromiso  de  gestión  con  el profesional que hubiera obtenido el cargo. 
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ANEXO II 

FORMULARIOS Y PLANILLAS 

1.
Planilla de Inscripción

2.
Modelo del Currículum Vitae

3.
Compromiso de Gestión para Instructores

4.
Compromiso de Gestión para Coordinador Gral del PRIM

5.
Planilla de precalificación de la propuesta docente
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Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 
Selección de Instructores y Coordinadores Docentes 

1. PLANILLA DE INSCRIPCIÓN 

(esta planilla se completa con la Declaración Jurada de Incompatibilidad horaria) 

Concurso para la selección de:    Instructor
Coordinador General PRIM

Especialidad   en concurso: ……………………………………………………………………….. Sede de la Unidad de Residencia: ………………………………………………………………. Región Sanitaria: ………………. 

DATOS PERSONALES 

APELLIDO: ... 

NOMBRES: ... 

DNI
LE
LC
Nº: ………………………………..

Lugar y Fecha de Nacimiento: …………………………………………………..….;   …./…./….. 
Domicilio: ………………………………………………….        Localidad: ………………………… 
TE: ………………………        TE Cel:………………….   E-mail: …………………………………. 

TITULO PROFESIONAL: …………………………………………………………………….. 
Organismo que lo otorgó: ……………………………………………Fecha……/……/…….. 

MATRICULA PROFESIONAL Nº: …………………. 

Organismo que la otorgó: …………………………………………………………………….. 

Declaro que los datos citados precedentemente son rigurosamente exactos, que conozco y acepto las normas que regirán el presente concurso y el cronograma de desarrollo, cuya copia recibo en este momento. 

Lugar y fecha: …………………………………………………………………………………….. 

Firma y aclaración del postulante: ……………………………………………………………… 
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Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 
Selección de Instructores y Coordinadores Docentes 

2. MODELO DE CURRICULUM VITAE 

(La documentación probatoria deberá presentarse en el orden que figura a continuación) 

DATOS PERSONALES 

Apellido: 

Nombres: 

Lugar de Nacimiento:
Fecha de Nacimiento:

Nacionalidad:
Estado Civil:

Documento de Identidad DNI - LC - LE
Nº :

Domicilio Real:    Calle:
N°:
Localidad:

C.P. :
Provincia:

Teléfono:
Fax:
E-Mail:

01.
TÍTULOS OBTENIDOS
(En cada caso especifique: Institución otorgante y fecha)

a)
Universitarios de grado:

b)    De Post - Grado: 

b.1 Especialista: 

b.2 Maestría: 

b.3 Doctorado: 

b.4 Formación docente: 

02.
BECAS

Especifique para cada una los siguientes datos: 

Tipo: 

Fecha Inicio: 

Fecha Terminación: 
Lugar: 

Institución Otorgante: 

Por concurso:
SI
NO
a)
Residencias

b)    Jefatura de Residencia 

c) 
Otras becas (excluido el período de residencia) 
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03.
ANTECEDENTES DEL EJERCICIO PROFESIONAL   (Situación actual de revista

en el sistema público de Salud)

a)
Profesional de la Ley 10.430 (sólo para Coordinador Docente)

b)    Profesional de carrera hospitalaria (Ley 10471)

c)
Profesional del Sistema de Salud Municipal con escalafón homologable a la Ley

10.471.

04.
ANTECEDENTES DOCENTES

a)
Instructor de residentes (por concurso)

b)    Docente universitario (Especificar Universidad, cargo, antigüedad, por concurso o

no)

c)
Docente No universitario: cursos organizados por Sociedades Científicas de la

especialidad y/o por Organismos Oficiales.

(Consignar la actividad de los últimos 3 años como Director y/o Docente de cursos

con duración mayor a 50 hs reloj, acreditando dictado de clases de al menos el 25%

de la carga horaria total; Docente de Carreras del nivel superior no universitario)

05. 
ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN * 

a)
Como Docente Universitario (Especificar Universidad y categoría actual)

b)    Investigador del CONICET o CIC (Especificar organismo y cargo)

c)
Investigador de otros organismos (Especificar cargo y organismo)

06.
PRODUCCIÓN CIENTÍFICA* (Ítem a completar únicamente por los profesionales que

NO son investigadores)

a) 
Artículos (Producción de los últimos 5 años, hasta un máximo de 5 artículos. 

Especificar revista, artículo, fecha de publicación, con o sin referato) 

a.1. En revistas nacionales 

a.2. En revistas internacionales 

b)    Textos 

b.1 Único autor 

b.2 Co-autor 

b.3 Colaborador 

*ítems 5 y 6 son autoexcluyentes entre sí 

07. 
CAPACITACION PERMANENTE 

a) 
Cursos de Post-grado (Actividades desarrolladas en los últimos 5 años) vinculados 

al Sistema Público de Salud (Administración de Salud, Epidemiología, Salud Pública, Gestión) o con la especialidad en concurso 

a.1 Con más de 300 hs de duración 

a.2 Con 50 hs o más de duración, (Especificar nombre del Curso, Institución, duración, con o sin evaluación final) 

b)    Jornadas, congresos, simposios, talleres, etc. (Consignar asistencia a eventos en 

los últimos 3 años) 
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Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 

Selección de Instructores/Coordinadores Docentes 

3. COMPROMISO DE GESTIÓN - Instructor 

En la ciudad de ...
.,   a los …... días del mes de ...
. de ...
.,

el profesional...
.., Instructor de la Unidad de Residencia

de la especialidad……………………………… del Hospital
…………….…………...
.,

en adelante EL INSTRUCTOR, acuerda firmar el siguiente Compromiso de Gestión, con el aval

del   Jefe   del   Servicio……………………………...
..,el   Jefe   de   Docencia   e

Investigación …………...
.., y el Responsable Regional de

Residencias……………………………………………………..-

PRIMERA.-  EL  INSTRUCTOR  acuerda  aplicar  el  presente  compromiso  de  gestión,  como instrumento  de  planificación,  control  y  optimización  de  la  gestión,  en  el  contexto  jurídico establecido por el Decreto  2557/01 y disposiciones complementarias emanadas de la autoridad competente -

SEGUNDA.- Se considera elemento constitutivo del presente compromiso LA PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE presentada por el Instructor en el marco del concurso respectivo, de acuerdo a lo previsto los   artículos 56, 57 y 58 del Decreto 2557/01. 

TERCERA.- EL INSTRUCTOR se compromete a poner en ejecución todas las acciones incluidas 
en el presente y las que resulten razonables para el alcance de las metas definidas.   Los términos 
de este compromiso no serán limitantes respecto del logro de mejores resultados cuando ello sea 
posible. 

CUARTA: El INSTRUCTOR se compromete, ante la eventual convocatoria de los niveles regional y central, a conformar comisiones de la especialidad para analizar y aportar al mejor desarrollo de la misma; participar en la evaluación y actualización de la curricula; colaborar   en la formulación de evaluaciones de residentes (de ingreso, proceso y egreso); participar como miembro de jurados de la especialidad y otras actividades docentes que la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud pudiera requerir. 

QUINTA.- EL INSTRUCTOR se compromete a remitir a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD toda la información que le sea requerida en el marco del control de gestión como asimismo a facilitar las acciones de verificación y evaluación in situ que defina como necesarias la citada repartición. 

SEXTA.-  EL  INSTRUCTOR  se  obliga  a  presentar  la  planificación  anual  a  los  30  días  de  la posesión del cargo, y en los próximos dos años, antes del 15 de diciembre de cada año. La misma quedará sujeta al programa provincial vigente y deberá contener la siguiente información: 

· Horario en que se desarrollará la actividad de dictado o coordinación de los contenidos teóricos.

· Registro de actividades. 

· Registro de asistencia a las actividades docentes.    Registro de prácticas por residente. 

· Evaluación: frecuencia y modalidad. 
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SÉPTIMA: LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD evaluará el grado de cumplimiento de la misma por parte de EL INSTRUCTOR en un todo de acuerdo a las pautas de evaluación determinadas para tal efecto.-

OCTAVA.- El incumplimiento de las metas en los plazos acordados autorizará a LA DIRECCION 
DE  CAPACITACIÓN  DE  PROFESIONALES  DE  LA  SALUD  a  la  adopción  de  las  medidas 
administrativas  que  se  consideren  oportunas  para  encauzar  las  eventuales  falencias.  Si  se 
observara, luego de auditorias consecutivas, o alternadas, una tendencia negativa hacia el logro 
de  los  objetivos  propuestos  en  la  planificación  docente,  LA  SUBSECRETARÍA  dispondrá  las 
medidas administrativas tendientes a la resolución de los problemas, incluyendo la remoción del 
INSTRUCTOR. 

NOVENA.- El INSTRUCTOR  se compromete a realizar el CURSO de FORMACIÒN  DOCENTE, durante el periodo que se encuentre vigente el presente concurso

DÉCIMA..- Cualquier diferencia que surgiere de la interpretación del presente compromiso, será resuelta por LA SUBSECRETARÍA, quien decidirá en definitiva. 

UNDECIMA.- Este compromiso de gestión estará vigente por un plazo de tres (3) años a partir de la fecha de designación del INSTRUCTOR. 


………………………………………….
…………………………………………. 


Firma y Sello

Firma y Sello


Instructor

Jefe de Servicio


………………………………………. 
…………………………………………..

Firma y Sello
Firma y Sello


Jefe de Docencia e Investigación
Responsable   Regional   de   Residencias


Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 

Selección de Instructores/Coordinadores Docentes 

4. COMPROMISO DE GESTIÓN - Coordinador General PRIM 

En la ciudad de ...
.,   a los …... días del mes de ...
. de ...
.,

el profesional...
..,  Coordinador  General del PRIM de la

Unidad  de  Residencia
………...
.  con  sede  en  el  área  programática  del

Hospital
…………………..………………………………………y   en   el./los   Centro   de   Salud

…………….…………...
.., en adelante EL COORDINADOR,

acuerda firmar el siguiente Compromiso de Gestión, con el aval del Jefe del Centro de Salud

……………………………...
.,  el  Jefe  de  Docencia  e

Investigación  del  hospital  de  referencia  …………...
..,  el  Director  de

Salud del Municipio …………………………………………….………, y el Responsable Regional de Residencias …………………………………………….……….-

PRIMERA.-  EL  COORDINADOR  acuerda  aplicar  el  presente  compromiso  de  gestión,  como instrumento  de  planificación,  control  y  optimización  de  la  gestión,  en  el  contexto  jurídico establecido por el Decreto  2557/01 y disposiciones complementarias emanadas de la autoridad competente -

SEGUNDA.- Se considera elemento constitutivo del presente compromiso LA PROPUESTA DE PLANIFICACIÓN DOCENTE presentada por el Coordinador en el marco del concurso respectivo, de acuerdo a lo previsto los   artículos 56, 57 y 58 del Decreto 2557/01. 

TERCERA.-  EL  COORDINADOR  se  compromete  a  poner  en  ejecución  todas  las  acciones incluidas en el presente y las que resulten razonables para el alcance de las metas definidas.   Los términos de este compromiso no serán limitantes respecto del logro de mejores resultados cuando ello sea posible. 

CUARTA:  El  COORDINADOR  se  compromete,  ante  la  eventual  convocatoria  de  los  niveles 
regional y central, a conformar comisiones de la especialidad para analizar y aportar al mejor 
desarrollo de la misma; participar en la evaluación y actualización de la currícula; colaborar   en la 
formulación  de  evaluaciones  de  residentes (de  ingreso,  proceso  y  egreso);  participar  como 

miembro  de  jurados  de  la  especialidad  y  otras  actividades  docentes  que  la  Dirección  de Capacitación de Profesionales de la Salud pudiera requerir. 

QUINTA.- EL COORDINADOR se compromete a remitir a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LASALUD toda la información que le sea requerida en el marco del control de gestión como asimismo a facilitar las acciones de verificación y evaluación in situ que defina como necesarias la citada repartición. 

SEXTA.- EL COORDINADOR se obliga a presentar la planificación anual a los  30 días de la posesión del cargo, y en los próximos dos años, antes del 15 de diciembre de cada año. La misma deberá dar viabilidad a los programas provinciales vigentes para cada disciplina que integra el proyecto y contendrá el cronograma de actividades interdisciplinares áulicas y comunitarias, como así también la articulación en los diferentes espacios de capacitación. 
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SÉPTIMA: LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD   evaluará el grado de cumplimiento de la misma por parte del COORDINADOR en un todo de acuerdo a las pautas de evaluación determinadas para tal efecto.-

OCTAVA.- El incumplimiento de las metas en los plazos acordados autorizará a la DIRECCIÓN 
DE  CAPACITACIÓN  DE  PROFESIONALES  DE  LA  SALUD  a  la  adopción  de  las  medidas 
administrativas  que  se  consideren  oportunas  para  encauzar  las  eventuales  falencias.  Si  se 
observara, luego de auditorias consecutivas, o alternadas, una tendencia negativa hacia el logro 
de  los  objetivos  propuestos  en  la  planificación  docente,  LA  SUBSECRETARÍA  dispondrá  las 
medidas administrativas tendientes a la resolución de los problemas, incluyendo la remoción del 
COORDINADOR. 

NOVENA.- Cualquier diferencia que surgiere de la interpretación del presente compromiso, será resuelta por LA SUBSECRETARÍA, quien decidirá en definitiva. 

DÉCIMA.- Este compromiso de gestión estará vigente por un plazo de tres (3) años a partir de la fecha de designación del COORDINADOR. 

…………………………………………. 
……………………………………………..

Firma y Sello

Firma y Sello


Coordinador General

Jefe del Centro de Salud


………………………………………….
……………………………………………..

Firma y Sello
Firma y Sello


Jefe de Docencia e Investigación
Director de Salud del Municipio


……………….………………………………….
Firma y Sello 

Responsable Regional de Residencias 
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Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud 

Selección de Instructores/Coordinadores Docentes 

Grilla N° 1* 

PRECALIFICACION DE LA PROPUESTA DE PLANIFICACION DOCENTE 

La ausencia de cualquiera de los ítems mencionados será causal de exclusión del postulante en el concurso. 

Criterio de exclusión
SI - NO

Toma en cuenta el Programa Provincial de la disciplina o especialidad 

Presenta adecuación del Programa en función del contexto de formación 
Establece en su propuesta expectativas de logros por año de residencia 

Toma en cuenta los recursos físicos y materiales del establecimiento donde tendrá asiento la residencia 

Discrimina actividades por año y/o sector 

Indica modalidad formativa (ej. clase teórica, taller, curso, jornada, 
seminario, ateneo; disciplinar, interdisciplinario) para sus actividades 

Jerarquiza las actividades formativas y los tiempos a asignar a las mismas 
Cita el equipo docente propuesto y formula articulación con los mismos 

Toma en cuenta la existencia de normativas de Nivel Central para la evaluación y promoción del residente 

El postulante pasa a la instancia de Inscripción   para el presente concurso? 

SI - NO 


…..………………………………….
………………………………………….

Firma y sello

Firma y sello


Pedagogo Regional
Responsable Regional de Residencias

Notificación del postulante 

Lugar y fecha:... 

Firma y Aclaración 

Se  emiten  2  copias.  Una  para  archivo  regional  y  otra  para  ser  presentada  por  el postulante en el acto de inscripción. 
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